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DE LA PROtiNCIA DE LAS BALEARES.

3@Ss 23i.
Articulo de oficio

saca á pública subasta el servicio de la tos 1 tablecimienlo, siendo de cuenta del con 
tadura y molturaeion de sal en el molino de traiista to ios los gastos que se originen y 
esia ciudadf propio déla Hacienda formado | su entrega al peso en el Alfolí donde ha 
con arreglo á lo dispuesto por la Dirección { de verificarse la venta. .

Núm. 2131.
GOBIERNO DE IA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Beneficencia.--En la Gacela de Ma
drid núm. 162 correspondiente al dia 
11 del actual se halla inserta la cir- 
tdar del Excmo. Sr. Ministro de la

general de Rentas Estancadas y Loterías en 
orden de 12 de noviembre último.

1.a El servicio délos trasportes, tos-
tadura y molturaeion de sal en el espresa-

5.a Será obligación del contratista ó 
de quien le represente tener siempre á dis
posición del Alfolí toda la sal molida que 
sea necesaria para el consumo del público

do molino, será por término de un año | debiendo elegir en el mismo a la termi-
si antes no determina el gobierno el desés-
tanco de la renta que empezará a contar
se desde que se notifique al contratista la 
aprobación de la escritura, sin que el es- 
presado contratista pueda reclamar indem
nización de perjuicios por ningún concepto.

nación de su contrato una existencia de 
sal tostada y molida bastante á cubrir el 
servicio de dos meses, graduado por el ob-

2.a Las proposiciones se espresaran 
por escrito en pliegos cerrados, rubricado 
por el proponente y numerados por el orden 
de su presentación y se observarán los trá
mites que marca el artículo 11 de la real 
Instrucción de 16 de setiembre de 1852. 
La nueva liciiacion que se abrirá en caso

tenido en los correspondientes al año ante
rior; quedando responsable de la falta que 
en este servicio resulte.

6.a La Hacienda pública liquidará 
mensualmente el crédito del contratista por 
este servicio y satisfará puntualmente sus 

i devengos, si no hay causa fundada que jo 
; impida, mediante la oportuna consignación

bajo los trámites siguientes:
1 .° Después de anunciado al remate 

en la Gaceta de Madrid, el acto tendrá lu
gar á las doce del dia siguiente al último 
de los treinta dios que al electo se fijan. 
También se anunciará en el Boletín oficial 
de la provincia en los periódicos de la ca
pital y en los sitios de costumbre. La su
basta se verificará en los estrados del go
bierno de esta provincia ante el señor go
bernador civil, con asistencia de los seño
res administrador de Hacienda pública, 
oficial primero interventor, oficial letrado 
de la misma y escribano de rentas.

2 .° Los pliegos de proposiciones se 
han de entregar cerrados, después de cons
tituida la junla de la subasta al señor pre
sidente de la misma en la hora señalada.

3 .° Al pliego cerrado deberá acompa
ñarse el documento del depósito que acre
dite la capacidad para licitar, sin el cual 
no será admitido el pliego.

4 .° El postor rubricará el pliego que 
presente y se numerará por el orden en 
que se reciban.

5 .° Los pliegos no podrán retirarse

Gobernación que dice así: ,
«El principio descentralizador pro- 

damado por el Gobierno en los decre
tos que determinan y regulan la orga- 
tocion y atribuciones de los Ayunta- 
lüientos v Diputaciones provinciales, 
principio reivindicado por el mismo 
gobierno en el decreto de 21 de oc- 
íibre próximo pasado, se halla en com
pleta oposición con lo que vienen ha- 
íieiido algunas de aquellas corpora
ciones al solicitar de este ministerio el . _ __ 
nombramiento de empleados faculta- i Dirección general de rentas < z
livos v económicos con deslino al ser- i loterías. Las proposiciones, so concretaran 
vicio de la Beneficencia; y como quiera al abono qu^ por cada quintal de sal mo- ,Ue estas facullades sean omnímodas ; lida.L hace^ la ^c^nda con

juntamientos y diputaciones, hará j vm^da^uc ! *9^ sujeto á cuyo favor se subaste I ce proccfl(,rií á |a a(i.

\.S. comprender a dichas corpora-j en los almacenes de la Hacienda, este servicio, 5ebcra, ade™fc|^* de^ de que sa trata á
eiones, que llenándolas disposiciones | 3 u El contratista se hará cargo de los anterior aumentar su fianza ha>U cual ju , • .............
legales respecto a las circunstancias 1 edificios v ü ¡|es necesarios que constilu-j mil escudos en metálico o su <iqmvia en e 
que han de reunir los candidatos, y | yfn c| referido molino, previo el debido en papel <leí Estado al tipo le a que qp 
guardando las formalidades de ingreso ^va|Uo y formación de inventario, c™ dá'inaicaito en el anterior^aructite^cOT0 
en las clases del servicio, pueden des- i asisienci<a de peri os y del escribano del 
*k- luego hacer por si los nombramien-! juzgado de Hacienda y la ^s:
les de°emp|eados sin necesidad de so
licitar la aprobación de este Ministerio.

de fondos. ■
T 6 El contratista quedará sugelo a la

de empaíe de Zó ha fiscalización de la Hacienda, respondí^

de ser oral: si esta licitación no diese re de los perjuicios cuatro mil escudos de fian-
sullado so hará la adjudicación al firmante za de que trata laoondicion novena de es- 
de la proposición que de las iguales y se te pliego, y si osla no fuese bastante, con 
hubiese presentado primero, con obliga- sus bienes y rentas. ~
clon de someterse á la aprobación de la I 8. , Deberá acompañarse al pheeo de

1 " " estancadas y proposiciones el correspondiente documen-
■* "i i to de garantía que consistirá en el depósi-

Madrid 29 de mayo de 1869 —Sa- 
gasla.—Sr. Gobernador de la provin- 
da de....»

Y he dispuesto se inserte en el Bo- 
klin oficial para conocimiento de la 
Exma. Diputación provincial y de los 
Ayuntamientos y los efectos Gorrespon- 
¡henles á su cumplimiento. Palma IT 
¡unió de 1869.—Primitivo Seriüá.

Núm. 2132.
ADMINISTRACION 

ilACIENDA "PÚBLICA DE LAS BALEARES.

por motivo alguno.
6.° A la hora señalada para el rema

te se procederá á la apertura de los plie
gos por el orden númeríco y las proposi- 

■ ' ■ ’• '"i, tómandoíelia que consistirá en ei ucpusi- y», v. y* .
ja del ramo establecida en esta * clones se leerán en ana vozto en la caja ---- ---------  

capital de mil quinientos escudos en me
, tálico ó su equivalente en papel del Esta-

nota por el escribano actuario de la su
basta y el resultado que ofrezca se pu
blicará* también para satisfacción de los

favor del postor mas beneficioso y que hu- 
hUse llenado completamente las condicio
nes establecidas; quedando como garantía

garantía para responder del edificio, mo
lino y demás enseres cuerpos L7.z~" 

entura. Quedará obligado eTconiraiisla á que se le entreguen. Los gastos que cau- i 
devolverlos á la admuiisiracion de Hacten- । se la subasta, inventario y 
da pública al terminar el presente contra- 1 ran de cuenta del contratista, si este de 
to en la propia estimación; siendo de su jase de prestar fianza en b - - 
cuen a la conservación, reparación y cus- : siguientes al en que se comunique la apr 
todia de los mismos, asi como el pago de bacion del contrato, no ten ira deiecno a 
las contribuciones generales, locales y toda ¡ h devolución de os mi qumien os escu- 
otra imposición ó gasto cualquiera que ¡ dos de que trata la condición antciioi .. 
grave ó pueda gravar sobre la propiedad ; no que habrá de entenderse rescindido 
de la espresada finca y sus pertenencias, proccdiendose a nuevo remate a PC'JU’CJ 
en la int^mencia de que la falta de pago ! suyo reintegrando con aquella cantidad la 
ó cualquier perjuicio que se irrogue á la I diferencia del primero al segunde.y el por - 
Hacienda por el primer concepto se cubrí- juicio que hubiese espenmci lado el Esta- 
tí con LCms que devengue el eonüa- an ñor la demora del servido, hl mismo

el documento del depósito hasta que re
al mismo caiga la superior aprobación, en el con

cepto de que en el acto se devolverán á 
los demás postores sus respectivos docu-

■ do por la demora del servicio. El mismo 
caerte que no al- plazo lijado al rematante, parala presta- 

rt co su fianza ‘ clon de la lianza y bajo igual responsabi-
‘ i." Pedirá y recibirá por quincenas de lidad se le concede

los almacenes de esta capital la sal en gra- '
no que necesite para la toslura y moltura-

canco su fianza.

Pliego de condiciones bajo las cuales se I cion única de que podrá hacer uso el es-

do la escritura y su presentación al gober
nador do la provincia para su aprobación. 

| 10.a La subasta se llevará á efecto

mentos.
11.a La responsabilidad que contrae 

el rematante para con la Hacienda publi
ca consiste: ¿

1 .° Está obligado á trasportar de su 
cuenta la sal gruesa necesaria paia este 
servicio, desde los almacenes principales 
al edificio donde se halla establecido el 
horno y molino y después de tostada y 
molida la sal deberá trasladarla lambien 
de su cuenta al Alfolí de la Hacienda; y 
caso de que la molienda no estuviese 
bien hecha, £erá obligación suya el vol
verla á moler sin retribución ‘ alguna.

2 .° Será igualmente de su cuenta el. 
pago de operarios, caballerias, leña, ra
maje y demás gastos que ofrezca la eje
cución de este servicio.
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3.° Esta obligado el rema'ante al pa
go de la conservación y reposición de los 
edificios, útiles y enseres propios de la 
Hacienda pública.

12.a En su consecuencia la adminis
tración de Hacienda tendrá la acción espo- 
dita contra el rematante para obligarle á 
cumplir sus compromisos y á resarsir los 
perjuicios que se oruinen al Erario, cu
yo rematante deberá tener entendido que 
hace renuncia absoluta de lodo fuero que 
disfrute por privileg'ado que sea, y la ad
ministración se sujetará á los preceptos 
siguientes en observancia á lo que previe
nen los reales decre’os de 27 de febrero 
y 15 de setiembre de 1852, que se consi
deran como parte inlegrante de osle pliego:

1 ." Los procedimientos de la admi
nistración son gubern^'ivos y ejecutivos, 
quedando á salvo su derecho el rematan
te para dirijir su reclamación y demanda 
por la contenciosa administrativa.

2 .° Las mullas y demas indemniza
ciones á que diese lug#r el rematante se 
harán efectivas gubernativamente según 
se dispone en el articulo primero del real 
decreto de 27 de febrero de 1852.

3 .° Y finalmente en la ejecución y 
venta do los bienes en que haya de ha
cerse efectiva la responsabilidad del con- 
tratis'a y su fiador se procederá sumaria
mente y por los trámites de la via de 
apremio, con arreglo á lo que para recau
dación de tributos, rentas y créditos del 
fisco establecen las leyes é Instrucciones 
de Hacienda.

13 .a El rematante tendrá obligación 
de empezar el servicio en el plazo que se 
le fije, después de ser aprobada la escri
tura; debiendo advertirse que si no diere 
principio á él en el tiempo que se le pre
venga ó le abondonare, se declarará res
cindido el emirato á perjuicio suyo con 
las consecuencias de este act » referidas en 
la condición 9.a

14 .a La Hacienda no abonará al con
tratista ninguna clase de mermas á falta 
de sal, cualquiera que sea la causa que 
la ocasionen y por tamo tendrá el mismo 
contratista la obligación dé entregar la 
propia cantidad de sal que reciba, repo
niendo las fallas que puedan resultar con 
la equivalente sal en grano que para tri
turar comprará en el Alfolí al precio de 
estanco, conservando en su poder las guias 
que obtendrá para presentarlas en la ad
ministración cuando se le reclamen.

15 .a No se admitirá al contratista ba
jo ningún pretexto la cantidad alguna de 
sal sobre cargada de humedad ó mal tri
turada, En los dos primeros casos estará 
obligado á ponerla en buen estado confor
me á las condiciones de este (diego, y en 
el último, ó sea en el de adulteración será 
sometido al Tribunal compélate para los 
fines que correspondan con arreglo al real 
decreto de 20 de junio de 1852.

16 .a El contratista no teñ irá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, ni 
indemnización, ni ausilios, ni prórroga 
del contrato, sean cualesquiera las cau
sas que para ello se funden. Palma 14 
de abígl do 1869.—Juan M. Martin.

Modelo de proposiciones citado en la con
dición segunda.

D. F. de T. vecino de.......... hace 
proposición por la tostadura y moltura- 
cion de sal en el molino de la ciudad de 
Palma de Mallorca propio <le la Hacienda 
con arreglo á las condiciones publicadas 
para la subasta de este servicio en el Bo- 
letin oficial de la provincia de las Balea
res número. . . . á las cuales se somete 
bajo las responsabilidades establecidas en 
las mismas y en las órdenes é instruccio
nes de la materia y ofrece verificar di

cho servicio por el precio de (en letra) 
por razón de cada quintal de sal que en
tregue el contratista tostada y molida en 
el Alfolí de la espresada ciudad. Y para 
que esta proposición produzca efecto acom
paño la carta de pago que acredita el de
pósito de que trata dicho pliego.—Fecha 
y firma del interesado.

Núm. 2133.

a y u n t a mie n t o  po pu l a r

(le San Juan.

Estrado de los acuerdos mas importan
tes lomados por osle ayuntamiento 
desde 1 0 de enero del corriente afio 
hasta la fecha.

Sesión del día primero enero.

Se constituyó el señor don Antonio 
Fernandez Alcalde en unión de los in
dividuos del ayuntamiento provisional 
a las ocho de la mañana al objeto de 
dar posesión al nuevo ayuntamiento 
popular, y después de recibido el cor
respondiente juramento á los conceja
les entrantes con arreglo al art. 42 de 
la ley municipal de 21 de octubre de 
1868 se le invitó á que se constituyese 
el nuevo Ayuntamiento bajo la presi
dencia de don Gabriel Mas (pie obtuvo 
el núm. 1°, y verificado se procedió 
á la elección del alcalde á tenor de los 
artículos 34 y 44 de dicha ley lo cual 
dió por resultado el ser elegido don 
Cosme Mas para alcalde. Proclamado 
por el señor presidente para Alcalde 
á don Cosme Mas, ocupo aquel la pre
sidencia. Hecho el sorteo del orden nu
mérico de los señores concejales y sa
cadas las papeletas de las urnas" dió 
el resultado siguiente:

Concejales.

l.° D. Gabriel Mas.
2.” D. Miguel Gayá.

. 3.° D. Antonio Nicolau.
4.° D. Jaime Matas.
5/ I). Magín Galmes.
6.° I). Juan Bou.

Se entregaron acto continuo al nue
vo ayuntamiento por el cesante las ec- 
sislencias de fondos municipales que 
obraban en la arca de tres llaves pre
via la correspondiente acia de arqueo, 
entregándose al mismo tiempo las lla
ves de dicha arca.

Seguidamente para dar cumplimien
to al art. 60 de la ley municipal vi
gente se señaló para celebrar sus se
siones ordinarias los domingos de ca
da semana á las siete de la mañana, 
acordándose se pusiese en conocimien
to del pueblo por medio de pregón 
para que tuviese cumplimiento el arli 
culo 69 de la misma ley.

Se pasó á dar cumplimiento al artí
culo 74 de la ley relacionada, y en su 
vista se pasó al nombramiento del re
gidor síndico habiendo recaído el nom
bramiento en don Jaime Malas.

En seguida se pasó al nombramien
to de un regidor interventor de los fon
dos municipales según se dispone en 
el art. 148 de la relacionada ley y re- ] 
sultó nombrado don Miguel Gayá. i

Se dió igualmente cuenta derarticu- $

i lo 143 de la misma, y no teniendo en 
• el ado persona que pueda garantir las 
1 asistencias municipales como deposi- 
1 lario, se acordó el nombrar inlerina- 
‘ mente como tal depositario al concejal 

don Magín Galmes.
‘ Mas teniendo á la vista los artículos 

3.° y 4.° de la ley vigente de reempla
zos se tomaron varios acuerdos para la 
formación del padrón general del ve
cindario, nombrando como comisión 
que entienda en aquel á don Jaime Ma 
tas y don Juan Bou.

Seguidamente por el secretario se 
dió lectura á la ley municipal vigente 
y con toda especialidad los artículos 
desde el 48 al 194 ambos inclusive de 
los que dichos señores manifestaron 
quedar enterados tanto de sus obliga
ciones, como de sus atribuciones. .

Sesión del día 6 de enero.

A consecuencia de lo dispuesto por 
el M. I. Sr. Gobernador de la provincia 
en el núm. 159 del Boletín óTicial, y 
fin de dar cumplimiento al art, 3.° de 
decreto del ministerio de la Goberna
ción en su estremo 2.°, se pasó al sor
teo de los cuatro vecinos electores que 
según el art. 10 de dicho decreto de- 
bian componer la comisión que debía 
distribuir las nuevas cédulas electora
les resultaron nombrados, don Guiller
mo Gayá y Mas, don Francisco Mas y 
Miralles, y Miguel Bausa y Bausa, y 
don Antonio Matas y Pons: cuyos cua 
tro electores presididos por el señor 
Alcalde compondrán la comisión de dis
tribución de las nuevas cédulas elec
torales del modo prevenido en el artí
culo 3.° del decreto citado; lo que se 
ponga en conocimiento de los elegi
dos, y del M. I. Sr. Gobernador déla 
provincia por conduelo del señor Al
calde.

Sesión extraordinaria del día 8 enero.

Se acordó nombrar como represen
tantes de este Ayuntamiento para pasar 
á la cabeza del partido á fin de hacer la 
elección de diputados provinciales se
gún está mandado, á los señores con
cejales don Cosme Mas y don Jaime 
Matas.

Sesión del día 10 de enero.

Se acordó fuesen archivados varios 
espedientes contra Pedro José Bausa, 
Jaime Bausa y Magín Galmes sobre 
construcción de paredes y otras causas 
por considerar improcedente su prose
cución.

Seeion del día 17 de enero.

En esta sesión no se tomó acuerdo 
ni resolución ninguna.

Sesión del día ^4 de enero.

Después de dada cuenta de que Ja 
Diputación provincial no había acu
dido á que se adquiriese un reloj pú
blico, por administración, sino que 
habia dispuesto se adquiriese aquel en 
pública subasta, en su vístase acordó 
se formase dicho espediente tomándo
se para ello los acuerdos necesarios, 

nombrándose á D Miguel Frau N¡Cn 
lau para pasar á Palma con aquel oh C 
je lo. n c

Mas se acordó: que necesitando ex V 
le ayuntamiento las ecsisléncias que tí ¡ 
man colocadas en el Banco Balear qué ' 
se reclamasen aquellas oficiándose U 
necesario al director de dicho Banco •

Mas se acordó poner vacante la pía ú- 
za de depositario de esta municipafi. 
dad respecto que no encontraban pei¿ 
sona que quisiere desempeñarla. '

Sesión del día 31 de enero.

Se aprueban las cuentas de propios 
y arbitrios ó sean del presupuesto mu
nicipal correspondiente á 1867 y 1868

Se formó la propuesta parala reno
vación de la junta general según lo dis
puesto en el art. 7.u de la instrucción 
para llevar acabo el decreto del gobier
no provisional dé 12 octubre del año 
último.

Mas: para dar cumplimiento al artí
culo 124 de la ley municipal vigente se 
nombró la comisión de proyecto del 
presupuesto, recayendo el "nombra
miento en los concejales don Jaime Ma
las y don Miguel Gayá.

Sesión del día 7 de febrero.

En la sesión de esle día se formó el 
alistamiento para la quinta de reem
plazos del corriente año según lo dis
puesto en el art. 13 párrafos l.oy2.° 
de la ley de reemplazos de 30 enero 
de 1856.

Mas: teniendo en cuenta la falta de 
agua tanto potable como para el con
sumo en que se encontraba esle pue
blo, se acordó pedir autorización ala 
Excma. Diputación provincial para in
vertir del capítulo de imprevistos del 
presupuesto municipal ordinario del 
corriente año, cuarenta escudos lim
piando pozos con el objeto de propor
cionar agua al vecindario.

Mas: se acordó que considerando 
imposible adquirir un reloj por su
basta pública, que se acudiese á la 
Exma. Diputación provincial pidiéndo
le autorización para adquirir aquel por 
administración, esponiéndole los in
convenientes que ofrece la subasta.

Sesión del día 14 de febrero.

A consecuencia de una comunica
ción del M. I. Sr. Gobernador de la 
Provincia de 11 d' l actual sobre nue
va elección de diputados provincial^ 
se nombraron para concurrir á did14 
elección en la cabeza del partido á (lon 
Cosme Mas y don Miguel Gayá.

Mas: no encontrando depusilarioPa( 
ra los fondos municipales se acordo 
que don Lorenzo Bausa que desemp6' 
ñabá aquel cargo interinamente, 
guíese desempeñándolo hasta nueva de* 
erminacion bajo ciertas condicionen
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Sesión del dia 21 de febrero.

Se acordó que don Lorenzo Baus 
continuase desempeñando de iospec 
de carnes ó vigilancia en dicho rrw 
como lo hacia antes sin relribuci 
ninguna: ¡0¿

Mas: se acordó la eslincion uc

CÍ0| 
est; 
lor; 
eco
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censos pasivos del ayuntamiento pro
curándose en dicha estincion todas las 
ventajas posibles, y para proporcionar
se aquellas se comisiona á don Migue 
Juan Nicolau para que practique las di- 
jjgencias necesarias, al mismo tiempo 
que se nombraba al mismo para reti
rar del Banco Balear su imposición é 
intereses devengados.

Sesión del día 28 de febrero.

Se' acordó fuesen archivadas las 
cuentas del presupuesto municipal de 
año económico do 1866 á 1867 que 
había remitido ultimadas la Exma. Di
putación provincial: y se nombró á don 
Magin Galmes para asistir á la cabeza 
del partido para discutir y votar el 
presupuesto de presos pobres de aque
llas cárceles, y formular una esposi- 
cion al gobierno sobre el impuesto per
sonal. '

Sesión del día 7 de Marzo.

Se practicó la rectificación del alis
tamiento de los mozos sorteablcs pa
ra la quinta de reemplazos del cor
riente año •

Se aprobó el proyecto de presupues
to de esta municipalidad para el afio 
económico de 1869 á 1870 por ma- 
yoria de votos, poro don Antonio Ni- 
colau y don Magin Galmes concejales 
votaron en contra de la mayoría por 
considerar que aquella se habia eSlra- 
limiíadó en sus facultades por haber 
oprimido cantidades necesarias y ha
ber consignado otras tan innecesarias 
como injustas.

Sesión del día 14 de marzo.

Se acordó pasar al gobierno depro- 
'incia una lista de los Ayuntamientos 
y juntas periciales obligados á la for
mación de la estadística territorial á 
1,11 de exigirles cierta responsabilidad 
-obre comisionados plantones salisfe- 
•bos por don Magin Mas respeto que 
™s fondos municipales no pueden ser 
Perjudicados.

Mas: se dió cuenta de una comu
lación de la Exma. Diputación pro- 
"ucial de á del actual recaído en el
''Pudiente sobre separación de medi- 
¡uy cirujano titulares de este pueblo, 

la que participaba no poder tener 
eteclo dicha separación hasta pasados 
^alro años, y el ayuntamiento des- 
Pues de quedar enterado de dicha co- 
j^icacion acordó fuese aquella cum- 

P1|(ja reservándose los derechos que 
Te|an asistirles para acudir en queja 
pira aquel acuerdo tomado por la 
'Pulacion provincial.

(Se continuará.)

Núm. 2134.

a y u n t a mie n t o  po pu l a r
de Andraili.

reparto de la contribu- 
eSia ((y inmuebles,.cultivo y ganadería de 

i ’orj?' । ’ con sus recargos legalmenle au- 
I eCon - ?s correspondiente al próximo año 
I niñep’Co de 1869 á 1870 estará de ma- 

6 en esta casa consistorial desde el

dia 15 al 20 de los corrientes ambos in
clusive; lo cual se publica por medio de 
este anuncio para noticia de los contribu
yentes á los efectos de reclamación con la 
advertencia de que pasado dicho término 
no se oirá ninguna. Andraitx 13 de junio 
de 1869. —P. A. —El alcalde segundo, 
Baltasar Enseñat. —P. A. del E.—Jaime 
Juan, secretario. *

Núm. 2135.
AYUNTAMIENTO POPULAR

de Escorca.

, El repartimiento de la contribución de 
inmuebles cultivo y ganadería de esta vi
lla con sus recargos autorizados, corres
pondiente al año económico de 1869-70, 
permanecerá espuesto al público en la se
cretaria de esta villa desde el dia U del 
actual al 20 ambos inclusive, á efectos de 
reclamación y con la advertencia de que 
pasado dicho término á nadie se. oirá. Es
cores 12 de jimio de 1869.—Bernardino 
Cana ves, regidor primero. —P. A. del A. 
—Antonio Canaves, secretario.

Núm. 2136.
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA.

Para los efectos de reclamación, el re
parto de inmuebles, cultivo y ganadería 
del próximo año económico de 1869 á 70 
estará de manifiesto en esta casa consis
torial por espacio de sois dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial; y pasado este plazo no se 
atenderá á reclamación alguna. Algaida 
12 de junio de 1869.—hl alcalde prime
ro, Bernardo Pou. —P. A. D. A. —Julián 
Cardell, secretario.

Núm. 2137.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
de La Puebla.

, Anuncio.—El reparto de la contribu
ción de inmuebles cultivo y ganadería de 
esta villa con sus correspondientes recar
gos debidamente autorizados, correspon
diente al próximo año económico 1869 á 
1870, estará de manifiesto en la secreta
ría del mismo los dias U al 19 ambos in
clusive de los corrientes. Lo cual se hace 
público por medio de este anuncio, para 
conocimiento de los contribuyentes, y á 
los efectos de reclamación, previniéndoles 
que espirado dicho plazo ninguna será 
atendida. La Puebla 12 de junio de 1869. 
P. A. D. A.—Rafael Barccló, secretario.

Núm. 2138.

AYUNTAMIENTO POPULAR

de Buger.

El reparto de la contribución de inmue- 
)les, cultivo y ganadería de esta villa cor

respondiente al año económico de 1869 á 
70; permanecerá de manifiesto en la se
cretaria de este ayuntamiento por espacio 
de seis dias á contar desde el 13 hasta el 
18 ambos inclusive de este mes á efee'os 
de reclamación. Buger 11 junio do 1869. 
—Julián Alemañy, alcalde. —P. A. D. A. 
— Miguel Pajeras, secretario.

Núm. 2139.
AYUNTAMIENTO DE COSTITX.

Anuncio.— El reparto de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa correspondiente al próximo ano 
económico de 1869 á 1870 se hallará de 
manifiesto en la casa consistorial de la 
misma desde el dia 11 del actual hasta el 
17 inclusive por efectos de reclamación. 
Coslilx 10 de junio de 1869.—Juan Va- 
Hespir. — P. A. del A.—Pedro Vallespir, 
secretario.

Núm. 2140.
AYUNTAMIENTO POPULAR 

de Llosela.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles cultivo y ganadería y de sus 
recargos legalmente autorizados corres
pondiente, á esta villa y al año económico 
de 1869 á 1870 estará á los efectos de 
reclamación seis días de manifiesto al pú
blico en la casa consistorial de este pueblo 
á contar desde el día que se inserte en el
Beleiin oficial. Llosela 11 jumo de 1869. sobre cada arroba de aguardientes y lico-
Bcrnardo Villalonga, alcalde.—P
A.—Lorenzo Ramón, secretario.

A. del

Núm. 2141.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Alcudia.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles de esta ciudad con los recar
gos de interés común autorizados corres
pondiente al próximo año económico, se 
hallará de manifiesto en la secretaría de 
esta corporación desde el dia 15 al 20 del 
que rige ambos inclusive, durante cuyo 
plazo únicamente se admitirán las recla
maciones que se ofrezcan á los contribu
yentes interesados. Alcudia 12 de junio de 
1869.— El alcalde presidente, Rafael Pa- 
lou.—El secretario, Antonio Picornell y 
Pizá.

Núm. 2142. *
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de. Puigpuñcnt.

El reparto de inmuebles, cultivo y ga
nadería, con todos sus recargos para el 
próximo año económico de 1869-70 es
tará de manifiesto en la secretaria de este 
cuerpo por espacio de seis dias, conta
dos desde las inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial, á efectos de reclama
ción. Puigpuñent 15 de junio de 1869. 
— El alcalde, José Betti.—P. A. del A.— 
Francisco Vicens, secretario.

Núm. 2143.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
de Alaró.

Por acuerdo de este ayuntamiento, se 
saca á pública subasta la contracción de 
un depósito de agua potable que intenta 
construir en la calle de Can Pintad, bajo 
el tipo y condiciones facultativas y econó
micas que se hallan de manifiesto en la 
secretaria del mismo. Cayo acto tendrá 
lugar el dia 20 de los corrientes á las 
siete de la tarde. Lo míe se hace público 
por medio de este anuncio, para las per-

5 
sonas á quienes convenga interesarse en 
el remate. Alaró 12 de junio de 1869.— 
Miguel Fiol, alcalde primero.—P. A. del 
A.—Gaspar Homar, secretario.

Núm. 21ÍÍ.
AYUNTAMIENTO POPULAR 

de Alayor.

Estrado de los acuerdos lomados por este 
ayuntamíente durante el mes de mayo 
último.

Sesión del día 27 de mayo.
Se enteró el ayuntamiento del acuerdo 

de la Excma. Diputación provincial en que 
aprobó el de este ayuntamiento sobre cu
brir la tercera parte del importe de la re
dención de los quintos de este pueblo con la 

i cantidad consignada en el presupuesto á 
la amortización do la deuda de este pú- 

¡ blico.
j JSe enteró igualmente de un oficio del 

señor alcalde popular de Mahon, en que 
participa haber autorizado la Excma. di
putación provincial el establecimiento de 
un arbitrio de 500 milésimas de escudo 

res que se introduzca en esta isla, con 
destino á Cubrir los déficit de los presu
puestos municipales de los a*untamientos 
de la misma.

Después el ayuntamiento acordó facul
tar á la comisión de obras públicas para 
modificar al plano para la transformación 
en plazo del Hosario que hay inmediato 
á la parroquia de esta villa, de la mane
ra que considere mas útil y acertado. 
Alayor 11 de junio de 1869. —El presi
dente, Lorenzo Pons. — P. A. del A. —Ba
silio Pons, secretario.

Núm. 2145.
AYUNTAMIENTO POPULAR 

de Caldá.

, Anuncio.—El reparto de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa correspondiente al próximo año 
económico de 1869 á 1870 con sus re
cargos legalmente autorizados, estará de 
manifiesto en la secretaria de la misma 
desde el 18 al 23 ambos inclusive del ac
tual á efectos de reclamación y transcur
rido dicho plazo ninguna so admitirá. Cal- 
viá 15 de junio de 1869.—El alcalde, 
Miguel Roca.—P. A. del A.—Pedro Juan 
Quetglas, secretario.

Núm. 2146.
AYUNTAMIENTO POPULAR

de Porreras.

Anuncio.—El repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y goade- 
ria de esta villa con sus recargos TogaI- 
mente autorizados correspondiente al año 
económico de 1869 á 1870 estará de ma
nifiesto en la secretaria de esto ayunta
miento desde el dia 17 hasta el 22 de los 
corrientes ambos inclusive, lo cual se ha
ce público por medio de este anuncio pa
ra noticia de los contribuyentes á los efec
tos de reclamación; adverlíendo que pa
sado dicho término ninguna será atendi
da. Porreras 16 junio de 1869.—Fran
cisco Mora, alcalde primero. —P. A. del 
A.—Antonio Sastre, secretario.
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Núm. 2141.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
de Sineu.

El reparlo déla contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de esta villa, 
con sus recargos legaltnente autorizados, 
correspondiente al año económico de 1869 
á 1870, se hallará de manifiesto en es
ta casa consistorial, por espacio de seis 
dias, que empezarán á contar el dia en 
que tenga lugar la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de esta provincia 
á efectos de reclamación; lo que so pú
blica para conocimiento do los contribu
yentes, con la advertencia de que pasado 
dicho tiempo, á nadie se oirá. Síneu 15 
de junio de 1869. —El alcalde segundo, 
Juan NielL — P. A. del A.—Guillermo 
Real, secretario.

Núm. 2148.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de Esporlas.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganaderia correspon
diente á este pueblo y año económico de 
1869-70, permanecerá espuesfo al públi
co, en la secretaria de este ayuntamiento 
por espacio de seis dias contados desde él 
en que se inserte el presente anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, en cuyo 
plazo podrán producir los interesado-; las 
reclamaciones que crean convenientes'. Es
purias 15 de junio de 1869.—El alcalde, 
Antonio Ferragut.—P. A. del A.—Juan 
Catalá, secretario.

Núm. 2149.

AYUNTAMIENTO POPULAR

de Mahon.

Estrado de los acuerdos mas importantes 
tomados por e| Asuntamiento de esta 
ciudad durante el mes de mayo último 
y aprobado por dicha corporación en 
sesión de hoy.

n del 2 de mayo de 1869.
El Ayuntamiento acordó publicar los 

nombres de los pretendientes á la plaza 
vacante de esta secretaria municipal.

El Ayuntamiento quedó enterado de una 
comunicación del Iltmo. Sr. Director ge
neral de cslablecimieutos penales, en que 
manifiesta haber nonibrado alcaide de la 
cárcel de este partido, á don Cesáreo Santo 
y llenero.

Sesión del 5 mayo.
El Ayuntamiento nombró los tres fa

cultativos que debían asistir á la dec'ara- 
cion de soldados y suplentes, para reco
nocer los mozos que alegaren exención por 
defeco físico.

En seguida acordó oficiarse al escelen- 
tísimo Sr. General gobernador de esta 
plaza para que se sirva nombrar el sor- 
gento tallador que debía asistir á dicho 
acto, eu compañía de un caballero oficial.

lesión de! 1'2 moyo.

El Ayuntamiento emeedió permiso á 
don Redro Ponseli y Olives para construir 
una casita al lado del mirador cubier o 
que el Ayuntamiento posee en el Coso- 
^ueu^1 con arreglo á las condiciones pres
critas por la comisión de aquel nombre.

La corporación acordó que la comis.on 

de presupuestos proponga el proyecto del 
presupuesto adicional al ordinario del pre
sente ejercicio.

Sesión del 16 ma^o. .
El Ayuntamiento acordó elevar al es

pediente de subasta y rema'e de los pun
ios de venta do carnes de esta ciudad, á 
la aprobación de la Excma. Diputación de 
las Baleares. .

Sesión del 1.9 muyo.
El Ayuntamiento acordó proceder á la 

cobranza del padrón del jornal personal 
devuelto aprobado por la Exma. Diputa
ción Provincial.

Acordó también tener de manifiesto en 
la secretaria municipal, por término de 
4 dias, el repartimiento formado para cu
brir el déficit que ha resultado después de 
satisfechas las cuotas de los mozos sortea- 
bles en el reemplazo de este año.

Sesión del 25 muyo.

El Ayuntamiento aprobó en todas sus 
parlas la cuenta establecimientos de 
Beneficencia, correspondiente al mes de 
abril último.

Sesión de! 26 mayo.
El Ayuntamiento se enteró con agrado 

de dos instancias de don Sebastian Vives y 
don Pedro Amengual, en que suplican ser 
elevados á una clase superior de la en que 
han sido coliza los para contribuir al pago 
dé la cantidad que falla para completar 
el cupo que en numerario debe satisfacer 
el ayuólamiénlo para redimir á los mozos 
de esto distrito.

Dicha corporación acordó que la fianza 
que el arrendatario de los puntos de ven
ta de pescado y verdura ha de prestar en 
garantía del ai riendo de los mismos, sea 
de 380 escudos que podrá ser en fincas 
ó por medio de depositario.

Sesión del 50 mayo.

El ayuntamiento acordó aprobar la con
testación dada por el señor alcalde pri
mero ai director del instituto provincial 
de estas islas, en que le manfesló no ha
ber necesidad de que pasen á esta pobla
ción los catedráticos que aquel instituto 
nombraba anualmente para, los exámenes 
de los alumnos del colegio de segunda 
enseñanza, respecto de quedar autoriza
do al efecto el director de la escuela de 
Naulica, ; por resolución del limo, señor 
Director general de mstruccien pública de 
25 de diciembre de 1868. Mahon 6 de ju
nio de 1869. —El alcalde primero presi
dente, Gerónimo Escudero. —El secreiario 
interino. Jaime Rulger.

Núm. 2150.

I). Francisco María Donnet, jue^ de pri
mera in laneia de! distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto se sacan 
á pública subasta por término de veinte 
dias las fincas que so dirán embargadas 
á I). Ignacio Zavalela de D. Martin Joa- 
quin Ramis y de doña Lucia Esbarranch, 
para con su producto cubrirse de lo que 
rospeclivamente contra aquel acreditan. 
Una porción de terreno sembradío y par
le do viña de cabida de unas trece, cuar- 
teradas poco mas ó menos, con algunos 
almendros ó higueras y una pequeña casa 
vulgo barraca con un corraíito á su es
palda de higos chumbos; de pertenencia 
del predio nombrado la Aranjasa de este 
término; linda la espresada finca, por 
Norte con parrAera de Llummayor, con 

tierras de Sebastian .(a) Pau y con Lis de 
Jaime Cardell, por Sur con tierras de. 
Juan Jaume. de Sebasbau (a) Pau y de 
Antonio Gomis, por el Este con las* de 
Antonio (a)' Fradega y con las de Juan 
Jaume; y por Oeste con las de Juan Ciar, 
Sebastian (a) Pau, Antonio (a) Baile y 
Cosme Tomás; quedamlo jusliprec ada en 
tres mil quinienlos^escudos: y otra por
ción de terreno sembradío de pertenencia 
del predio Son Inglada de este término, 
de cabida de media cuarle.rada en poca 
diferencia con algunos almendros y olive
ras y casas en ella edificadas; confinantes 
por Norte con camino de eslablecedores, 
por Sur y Ooste con torrente, y por Este 
con tierras de Juan Sampol; y cuya in
tegra finca ha sido valorada en dos mil 
escudos. Para el remate de ambas pro
piedades ha sido señalado el día cinco del 
próximo julio á las doce de su mañana 
en los estrados del presente juzgado, en 
la inteligencia que serán de cargo del re
métanle los gastos de subasta, remate y 
escritura de tr-spaso. Palma 9 de junio 
de 1869.—Francisco Maria Donnet. — Por 
su mandado, Gerónimo Sureda.

Núm. 2151.
En virtud del presente se saca á pú

blica subasta por término de veinte días 
una finca urbana, destinada en parte á alfa
rería y en parle á taller de ebanistería, si
tuada dentro del recinto de esta ciudad pro
cedente del huerto llamado d’ en Morante 
propio de D. Nadal Cirer y Servera, á la 
cual se entra por la puerta número siete 
de la calle de San Marlin. Mide una su
perficie de mil cíenlo y dos metros cua
drados y linda por la derecha entrando 
con palio de Francisco Alberli y con la 
misma vía que le pone en comunicación 
con dicha calle de San Martin, por la iz
quierda con palio de la fábrica de vidrio 
de don Miguel Salva y Cardell, por la es
palda con el huerto de Morante y por la 
parle opuesta con matadero de Juan Es- 
canellas, con huerto de los herederos de 
Francisco Pahm r y con dicha fábrica de 
vidrio, cuya finca se vende para con su 
producto hacer pago á don Bartolomé y 
don Gregorio Vicens y á don Antonio Co- 
vachichi de lo que les está debiendo con 
los intereses y cosías, la que ha sido re
tasada en nueve mil cuairocieotas escu
dos. En tu consecuencia quien quiera in
teresarse en la licilacion, acuda en los es
trados de este juzgado el ocho del próxi
mo mes de julio á las doce de su maña
na, dia y hora señalados para el reñíale 
de la espresada finca, que será adjudica
da al que ofrezca mayor postura, siendo 
legal, en la inteligencia que los gastos de 
esta subasta y demás que ocasione la es- 
crilura de traspaso serán de cargo del ad- 
quirente. Palma doce de junio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Francisco 
Mana Donnet. — Por su mandado, Antonio 
Tomás.

TA ■ i90’1 ÍT17 j i L' f 't / J f 
Núm. 2152.

D. Ciriaco Perez de Larmiba due^ de pri
mera instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma.

Hago saber: Que por disposición de es
te juzgado y á instancia de. los adminis
tradores de la herencia de I). Antonio Coll 
so sacan á pública subasta por segunde 
vez y término de veinte días mía boliga 
y entresuelo^ embargadas á doña Paula 
Llomparl y Gamundi sitas ambas fincas 
en la calle de Jaime Ferrcr do osla ciu 

dad, señaladas con los números cuarenta 
y tres y. cuarenta y cinco respeclivamenle 
Linda la boliga por la derecha entrando 
con casas de la propia L'ampari y por la 
izquierda y espalda con almacén do los 
herederos de don José Giá y los entresue
los lindan por la derecha entrando con ca
sas de los referidos herederos, por la iz
quierda con oirás de dicha Llomparl, por 
el fondo con cochera de don Jaime Moya 
y por el techo con casas de los referidos 
herederos de Giá; ambas tincas han sido 
retasadas en junto en la cantidad de seis
cientos escudos; y queda señalado para su 
remate el dia ocho del próximo mes de 
julio á las doce de su mañana en los estra
dos de este juzgado. —Lo que se anuncia 
al público para el debido conocimieolo, 
en la inteligencia que serán de cargo del 
comprador los gastos de la subasta, di
ligencia de remate, escritura de traspaso 
y demás consiguientes á este. Palma diez 
de junio de mil ochocientos sesenta y nue
ve.—Ciríaco Pérez do Larriba. —- Por 
mandado de S. S., Enrique Bonel.

Núm. 2153.

Por el presente primer edicto se cita 
llama y emplaza á todos ios que además 
de Gerónima y Catalina Pax y Oliver, 
Mariana, Gerónima, y Ramón Rotgery 
Pax y Gerónima, Margarita, José y Anto
nio Pax y Llabrés se crean con derecho 
á heredar á Miguel Pax y Oliver muerto 
abintestato, para que dentro del término 
de treinta días comparezcan á exponerlo. 
Palma, cinco de abril de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—Ciríaco Perez de Lar- 
riba.—Por su mandado, Antonio Candías.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DEC RETOS.

Atendiendo a los méritos y serviciso 
del mariscal decampo D. Tomás Gar
cía Cervino y López de Sigílenla,

El poder ejecutivo ha tenido á bien 
promoverlo al empleo de teniente ge
neral.

Madrid diez de junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve. —El minisir6 
de la Guerra, Juan Prím.

Atendiendo á los méritos y servicio5 
del mariscal de campo D. Ramón Gon^ 
Pulido,

i 1 poder ejecutivo ha tenido á bieD 
promoverlo al empleo de lenienle ge' 
no ral.

Madrid diez de junio de mil ocli°' 
cientos sesenta y nueve.—El mioÉ11'0 
de la Guerra, Juan Prim.

Atendiendo á los servicios del f°' 
ronel de caballería don Enrique Serra110 
y Dolz.

El poder ejecutivo ha tenido á l-,ieD 
promoverlo al empleo de brigadier-

Madrid diez de junio de mil och0' 
cientos sesenta y nueve.—El rsin15** 
de la Guerra, Juan Prim.

(Gacela de! 11 de

PALMA.
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